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INSTITUTO FEDERAL,ÓE 
![LEGOMUMICAGIOMES 

RESOLtÍCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL CAMBIO DE BANDA DE'FRECUENCIAS 106.9 MHz 
POR _LA BANDA DE FRfCUENCIAS 94.7 MHz PARA USO PÚBLICO OTORGADA A FAVORDEL 
GOBIERNO DEL ESTAljO DE SONORA PARA LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XHGUA-FM, UBICADA EN GUAYMAS, SONORA. 

/ 

ANTECEDENTES 

l. lítul9 de Permiso. Con fecha 13 ;ciljunio dJ 2007, la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (la "CQFETEL"), otorgó en favor del Gobiemo del_Estado de 
Sonorb. título de permiso para continuar usando con fines culturales trece frecuencias 
de radio, entre las cuales se encuentra la otorgada a la estación e.en distintivo de 
_llamada XHGUA-FM, cuya población principal a servir es GuaymC:Ís, Sonora, para 
operar la frecuencia l06.9·M+:iz, con vigencia del 7 de marzo de 2005 al 6 de marzo 
de 2012. 

11. Solicitud de Cambio de Frecuencias. Con oficio DGRS-191 /2011, presen
1
tado ante el 

Centro SCT Sonora de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el 4 de marzo 
de 2011 y recibido el 17 del mismo mes y ano ante lá COFETEL identificado con 
número de folio 001798, el Gobierno del Estado de Sonora, solicitó el cambio de la 
frecuencia 106.9 MHz por la frecuencia 94.7 MHz (la "Solicitud"), con la finalidad de 
unificar la frecuencia. Adjuntando a su escrito la documentación técnic-a 

.~ 

correspondiente, con el propósito de continuar coodyuvando a favorecer el mé]or 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico. 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 201'3, se publicó en el 
Diario Oficic.il de lp Federación -(el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 

\ "/ 
creó el Instituto Fed_eral de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión ·y las 
telecomunicaciones. 

1v:. Decreto de, Ley. El 1,4 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley FedErral de Telecomunltaciones y Radiodifusión, y 19 Ley del Sistema~_ 
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Públicb de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
1 ' --, 

diversas disposidones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), el cual entró éll vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico")), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuyo último modificación fue 
publicado en el mismo medio de difusión oficial el 20 dejulio de 2017. / . 

VI. Título de Refrendo del Permiso. El 19 d~ dlé¡:iembre de 2014, el Instituto refrendo en 
favor del Gobierno del Estado de ionoro, el título de permiso pdro usar con fines! 

. ' 
oficiales lo frecuencia de radiodi.fusión soqoro, 106.9 MHz, para lo estación con 
distintivo de llamado XHGUA-FM. ~yo en Guoymos, Sonoro, con vigencia del 7 de 

-marzo de 2012 al 6 de marzo de 2024. 

¡ . 
VII. Transición del Permiso al régimen de Concesión. El Plé,no del Instituto. en su xx Sesión 

Ordinario celebrada el l de julio de 2016, aprobó.en lo general por unanimidad de 
votos lo Resolución contenido en el Acuerdo P/IFT/010716/364 por medio de la cual 
autorizó lo transición de 45 (cudrento y cinco) permisos de rodiodifusiQn al régimen 
de concesión de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 

1, -- -

sucesivo la "Ley"), paro lo cual otorgó respectivamente una concesión para u~ar y 
aprovechar bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico paro uso público. 
Entre los cuales se encuentran lo conce~ión a favor del Gobierno del Estado de 
Sonoro (el "Concesionario"), con distintivo de llamado XHGUA4M~ frecuencia 106.9 
MHz, cuyo población principal o s,ervir es Guoymos, Sonoro. 

VIII. Opinión de lo Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET /0448/20;17, de fopho 22 de marzo de 2017. la Direcc;ión General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técf)icos de lo Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, eh 
ejercicio de sus otri.buciones conferidos en el artículo 31 fracción XII del Estatuto 

- . 

IX. 

Orgánico, emitió el die.tomen técnico correspondiente a la Solicitud. 

Op!nión d~ lo Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/534/2017 de fecha 17 de agosto de 2017, lo_ Dirección General de 
Concentraciones y Concesiopes adscrito o la Unidad de Competencia Económico 
del Instituto. en ejercicio de sus atribuciones conferidos en el artículo 50 fracción XII 

del Estatuto Orgánico.emitió el dictamen correspondienteª)-º Solicitud. '-. 
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En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 

1 

I 

INSTITUTO DE 
TEl.ECOMUMICACIONfS 

Primero.- Compétencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto y décimo sexto d.e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 

'. ; \ '. 
"Constituqión"), el Instituto es un órgano aurünomo, con personalidad jurfdica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

, --- ' 1 / 

telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. ParfftCJI efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aproved1amiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radioditusión y telecomunicaciones, así como del 9cceso 
a infraestructura activa, pasiva'! otros insumos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y 7o. de la plbpia Constitudión. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
:sectores de radiodifusión y telecomunicaeiones, por lo que entre otros aspectos,'regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercaélos con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la compe~encia y la libre concurrencia; impondrá límites 91· 
concesionamiento , y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusiór: y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfi<':a. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional, señ0Jla que los próce1dimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto continuarán su _trámite ante éste en términos de la legislación aplicable al . ' 
momento de su inicio. 

Así, el artículo Sexto Transitorio del Decretó Ley, señalQ\que la atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 
vigor de la misma, se realizarán en los términeís establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constituci9nal. 

' -

Ahóra bien, corresponde\al Pleno del Instituto conforme a lo estableciqo en los artículos 
7, 15fracción XV y lJ fracción 1 de la Ley, resolver sobre el cambio de frecuencias 
relac1onddas con 1aS"conces1ones. 
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Por su párte, el.grtículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece lo atribución del 

Plí:mo del.. Instituto de regular, promover 'l supervisor el uso, aprovechamiento y 
' - -- ' 

explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios ·. 

_sotelitoles, los redes ! de telecomunicoci,ones y lo prestación de los servicios de 
_, radiodifusión y telecomunicaciones, así como el occe~o o infraestructura activo, pasivo 

e '·insumos esenciales. 

En este sentido, conforme al. artículo 32 del Estatuto Orgánico, corre~ponden 
originariamente a lo Unidad eje Concesioné"s y Servicios los atribuciones conferidos o lo 
Dirección General de Cbncesiones de Radiodifusión, así también, corresponde o dicho 
Dirección General en términos del ortículo 34, fracción XIII del ordenai'nientojurídico en 
cito, tramitar los solicitudes poro el cambio de bandos de frecwenóios del espectro 
radioeléctrico de concesionarios y permisionorios en ml::iterio de radiodifusión y, pievio 

" ' 

opinión de lo Unidad--de C9mpetencio Económico y de lo Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, pmqsometerlos o consideración del Pleno. 

Erí este orden de ideos, considerando que el Instituto tiene--o su cargo lo regulación, 
promoción y ,supervisión de los telecomunicaciones y lo radiodifusión, así como lo 

.. fpcultod poro autorizar los cambios de frecuencias, el Pleno, como órgano máximo de 
gobierno del Instituto, se encuentro plenamente facultado poro resolv~r lo\, Solicitud de 
cambio c(e-bando de frecuencia que nos ocupo. 

Segundo.-Mar90 legal aplicable o la Solicitud de Cambio de Frecuencia. Considerando 
lo fecho de presentación de lo Solicitud, se deberá dbservor lo dispuesto en el artículo 
Sexto Transitorio del Decreto de Ley, el cual establece, que lo atención, trámite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado con anterioridad o su 
entrodéÍ en vigor, continuarán su trámite en términos del artículo Séptimo Transitorio del 

' ' ' 

Decreto de Reforma Constitucional, e¡; decir, en t<§rminos de lo legislación aplicable al 
momento de su inicio, de manera particular, el referido precepto esto,blece: 

( 

_; ·,I / 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayqn iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, sJ realizará en 
los términos'•.¡>stapleci{:ios en el artículo Séptimo Transitado del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73: 
78, 94 y 105 de la Constitución Polítfca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

' ' 

de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación .él 7 I de 
junio de 2013. Lo qnterior sin perjuicio de lo pre"(isto en el Vigésimo Transitorio del 
presente Decreto.,, 

Énfasis añadido 
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INSTITUTO FEDrnAl DE 
THECOMUNICACIONES 

/ . 
En ese sentido, la atEjnción, trámite y resolución de los procedimientos qué se ubiquen 
en ese supuesto, deberá reali;;:arse conforme a lo señalado en el artícLJlo Séptimo 
Transitorio, segundo párrafo del Decreto de Reforma Constitucional, mismCAc:íue a la letra 

1 

señala: 

"SÉPTIMO. ... 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión 
Federal (le Competencia Econórritca y del Instituto·. Federal de 
Telecomunicaciones, continu6rán su trámite ante estos órganos en términos de la. 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en 
estos procedimientos, sólo podrán ser impugnados en términos dé lo dispuesto por 
el presenté Decreto mediante juicio de amparo indirecto." 

Bajo esa ~esitura, de la interpretación armón.Jea de los artículos antes referidos, se 
desprenqe qlje la Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la 

(normatividad vigente al momento de la presentación de la Solicitud de cambio de 
·frecuencias, átiende al principio de no retroactividad. de la ley en perjuicio de persona 
alguna, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requisitos, por lo cual, 
para el estudio de las solicitudes para el cambio de frecuencias, resultan aplicables las 
disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRyT"), y demás disposiciones 
aplicables vigentes al momento en que se formuló la pf\ticióh. 

De manera particular, para efectos de su trámite deben observarse los supuestos 

c;Jeterminados en la legislación aplicable al momento de su ingreso~sto. es, conforme a 
aquellos que para el cambio de frecuencias establece el artículo 23 de la Ley Federal 
de Tefecomunicaciones (la "LFT"), a falta de disposición expresa de conformidcJd con el 
artículo 7-A de la LFRyT. /) 

En ese sentido el artítulo 155 de la Ley, dispone que las estaciones radiodifusoras se 
instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto, así como 
en las normas técnicas, y las demos disposiciones aplicables y, supuesto que se actualiza 
en el presente cambio de banda de frecuenc.ia que nos ocupa. 

Por su parte, el artícul~ 23 de la LFT en lo que se refiere al cambio de frecuencias, dispone: 

"Arjículo 23. La Secretaría podrá cambiar o rescatar una frecuencia o una banda de 
frecuencias concesionadas, en los siguientes casos: 

l. Cuando lo exila el interés público; 
1 
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11. Por razones de seguridad nacional; 
111. Para la introducción de nuevas tecnologías; 
IV. Para solucionar.problemas de interferencia perjudicidl y 
V Para dar cumplimiento a los tratados internacionaf~s suscritos por el pobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos. · 

Para estos ef<i}ctos, la Secretaría podrá otorgar directamente al concesionario nuevas 
bandas de frecuencias mediante las, .cuales se puedap1 ofrecer los servicios 
originalmente prestados." 

De lo anterior, se desprende que la LFRyT, por uha parte, estatblece que las 
modificaciones técnicas de las estaciones radiodifusoras se someterán a la aprobd§;ión 
del Instituto, y/por otra, Id. LFT prevé la posibilidad de cambiar bandas de frecu¿ncia 
cuando lo exija el interés público. 

Ahora bien, es importante destacar que en términos del Artículo Tercero.Transitorio del 
Decreto de Ley, el contenido del artículo 23 de la LFT no contraviene lo establecido en 
el artícuJo lüq,de la Ley él.cual dispone: 

"Artículo 105, El Instituto podrá cambiar o rescatar bandas de frecuencias o 

recursos orbitales, en cualc¡uiera de los $iguientes casos: 
/ 

l. 
11. 
111. 

IV 
V 

VI. 
VII. 

Cuandoloexija el interés público; 
Por razones de seguridad nacional a solicitud del Ejecutivo Fed<!!ral; 

' Para la introducción de nuevas tecnologías; 
Para solucionar problemas de interferencia perjudicial; 
Parcf dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el -- __/ 

Estado Mexicano; 
Para el reordenamiento de b<Imdas de frecuencias, y 
Para la continuidad de un servicio público. 

Tratándose de cambio de frecue¡y:':ias, el Instituto podrá otorgar directamente al 
concesionario nuevas bandas·de frecuencias mediante las cuales se puedan/ 

1 / 

ofrecer los servicios originalmente prestados. • / 

Si como resultqdo del cambio de frecuencjas e/ concesionario pretende prestar 
servicios adicionales, deberá solicitarlo. El Instituto evaluará dicha solicitud de 
conformidad con lo establecido im esta Ley". 

' 

/ 
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INS\ITIJTO fEDERAl DE· 
IElECOMUNICACIONES 

,/ 
Asimismo, el artíc)JIO l 06 de la Ley, establece: 

"Artículo 706 El c9mbio de bandas de frecuencias o de recursos orbitales, podrá 
realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 

Cuando el concesipnario solicite el cambio.a que se refiere estEi artículo, el Instituto 
deberá resolver dentro de los· noventa días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación de lo solicitud, .tomando en consideración lo ploneoción v 
administración eficiente del espeetro, los recursos orbitales, los dvances 
tecnológicos y el interés público. 

-/ ' 1 

Sin perjuicio de _sus facultades de rescate, el Instituto podrá proponer <'le oficio el 
cambio, para lo cual deberá notificar al concesionario su determJnoción y los 
condiciones respectivos. El concesionario deberá responder o lo propuesto dentro 

_ de los diez días hábiles siguientes. En coso de que el concesionario no respondo, 
se entenderá rechazada lo propuesto de cambio. 

De igual manera, el artículo l 07 de la Ley, establece: -, 

"Artfculo 7 07. En el caso del cambio de frecuencias por cualquiera de los 
supuestos previstos eh el artículo 7 05, el concesionario deberá aceptar, 
previamente, los nuevos condiciones que al efecto establezco el Instituto. 

Uno vez que el concesionario acepte los nuevos condiciones, el Instituto realizará 
los modificaciones pertinentes o lo concesión y preverá lo necesario poro ~u 
explotación eficiente. El concesionario quedará sujeto o cumplir con los 
disposiciones legales, reglamentarios o administrativas aplicables. \ 

En ningún caso se modificará el plazo de vigencia de lo concesión. En el supuesto 
de que el concesionario no qcepte el cambio o las condiciones establecidos por 
el Instituto, éste podrá proceder al rescate de los bandos de frecuencias. 

Bajo ningún 5upuesto de cambio de uno bori_do de frecuencia o de recursos 
orbitales se indemnizará al concesionario". 

\ 

Aunado a. los preceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
solicitudes deben acatarse los requisitos de procedencia establecidos en la Léy Federal 
de Derechos vigente C.na P __ resentación de la Solicitud, el cual dispooe~la obligación de 

."' '· I 
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pagar: los derechos poreJ trámite relativo al estudio de la Solicitud y 9ocumentación 
if1herente a la misma, de tamqios de canal, comp en el caso que nos ocupa. 

Tercero. Análisis de la Solicitud de Cambio de,Jirecuencia. De lo señblado en el 
' 1 

CoQsiderando que antecede, se desprende que tanto la LFTyR como la Ley, establecen 
por una parte que las modificaciones técnicas de las estaciones radiodifusords se 
someterán a aproba9ión del Instituto, así como la posibilidad de campiar bandas de 
frecuencias, como es el caso que nos ocupa bajo el supuesto normativo de 
reordenamiento de bandas de frecuencias y/o cuando lo exija el interés público, 

considerando lo establecido en \;el Programa Anual del U~p y Aprovechamientos dE:J 
Bandas de Frecuencias 2017, con relación al artículo 90 de la Ley, el cual se establece 
9ue el Instituto deberá reservar para estaciones de \Odio FM y AM el diez por ciento de 
cad<;i banda. Para lo cual deb.er atenderse lo señalado en el artícúlo l 07 respecto de la 
aceptación de condiciones por parte del Concesionario. 

'En ese Áentido, la Dirección General de Concésiones de Radiodifusión! mediante oficio 
númeroilFT/223/UCS/DG-CRAD/3951/2015 de fecha 19 de octubre je 2015, solicitó a lb 
Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos de la Unidad de 

' Espectro Radioeléctrico, rDtificarc:r. o rectificara el contenido del oficio número 
IFT/D02/USRT/DGAD/0253/2017 de fecha 4 de marzo de 2014, emitido por la Dirección 
General Adjunta de Desarrollo de la RadiodifusióQadscrita a la entonces Unidad be 
Sistemqs de Radio y Televisión. 

En respuesta a lo señalado, con oficio número IFT/222/UER/DG-.IEET/0448/2017 de fecha· 
22 de marzo de 2017, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos 
de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió nue\f.º dictamen técnico relativo a la 
Solicitud, de cúyo contenido, se advierte el análisis y consideraciones sobre la solicitud 
de mérito, en los términos siguientes: / 

"' ! 
"Téénicamente Factible 

Después de realizados los estur:Jios y análisis técnicos correspondientes, se determinó técnicqmente 
factible la autorización df{ fas fnodificaciones técnit:as solicitadas para la estación que se diCtamina. "' . 

Observaciones específicas 

7.- El presente dictamen, deja sin efectos el IFT/002/USRTJDGAD/0253/207 7 del 4 de marzo de 2074, 

2- Deberá requerirse al interesado presentación del Estudio de Predicción de A reas de Servicio (AS
FM) para su registro correspondiente', 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

Por lo antes expuesto, se advierte que existe disponibilidad espettral en el segmento de 
bandas de frecuencias de 88 a 106 MHz para autorizar la Solicitud de cambio de 
frecu9ncia de acuerdo co_n las condiciones, y características técnicas de operación 

-- ', 1 

actuales para la estación XHGUA-FM. Esto significa que es técnicamente viable que el 
Conce~ionario proporcione el servicio en condicio~es semejantes de coberturdde la 
concesión que actualmente se encuentra en el segmento de reserva en otra frecuencia 
de la misma banda toda vez que existe disponibilidad espectral que pern1ite replicar los 
mismos parámetros de operación y caracferísticas de la estación. Por esta circurn;tanci~, 

' ' 
a firi de garantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión y que éste sea 
prestado en condiciones de competencia, calidad y brinde beneficios a toda la 
población, preservqndo la pluralidad y 'veracidad de. la información se considera 

\ procedente autorizar el cambio d.e la frecuencia 106.9 MHz a la 94.7 MHz, E>Sto es, fuera 
de la reserva señalada. · i 

Lo antelior es congruente con ló establecid-;'en el artículo 90 de la Ley, en su finalidad 
con el contenido del pecreto de Reforma Constitucional en ~I sentido de crear 
mecanismos específicod que aseguren el cumplimiento los preceptos constitucionales 
contenidos xn los artículos 2º y 6º de la propia Carta Magna en el sentido de propiciar, 
impulsar y fortalecer el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas. Así, 
es indispensable que existan mecanismos que obliguen al Instituto a asegurar que se 
asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos-y por tal circunstancia, se requieré 
la planeación del l O por ciento de la bond<:\ FM y un segmento de la de AM para el 
otorgamiento de este tipo de concesiones y que emita los parámetros técnicos que 
qseguren la operación de las estaciones bajo criterios de calidad y sin interferencias. Esta 
garantía debe analizarse y asumirse COR un criterio cuyo propósito demanda 1p 
protecc;;ión más' amplia posible a favor de los grupos o personas a quienes intenta 
beneficiar-enfunción de su circunstancia especifica. 

Ahora bie~ atendiendo lo se~alad~ en el artículo 34 fracción XIII del Estatuto.Orgánico, 
la Dirección General de Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de 

. Competencia Ecol')ómica, con oficio número IFT/226/UCE/DG-CCON/534/2017 de 

fecha 17.c;Je agosto de 2017 emitió dictamen señalando que con ba~e E>n los elementos 
considerados, no se prevén efectos adversos sobre el proceso de competencia y libre 
concur~encia en caso de aprobar la Solicitud presentada p,or el Gobierno del Estado de 

1 '·. ' -- \ ' ' ' 

Sonora. · 

\ 
/' 
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En este sentido, considerando quEfng existe ninguna afectación a la contin~~dad del 
servicio, que el contenido de los di9támenes técnicos emitidos por la Direcció(1 General 
de Ingeniería del Espeqtro y ;studios Técnicos adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, así como por Id Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita la-,Unidad de Competencia Económica, aunÓdo al -riecho de que el 
Concesjonalio, acreditó lo señalado por el artículo 124 fracción 11, inciso b ), de la Ley \ 

/ 1 i .. -
Federal de Derechos vigente, con el comprobante de pago de derechos con numero 
de folio,646110003836, además.de que el cambio de frecuencia solicitado atiende a la 
planeac':ión y administración eficiente del espectr6 acorde con el Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017. El cambio de frecuencia 
encuentra justificación en las facultades de administración del espectro radioeléctrico 
que tiene el Instituto en términos del artículo 54 de la Ley para cumplir con un mandato 

! . 

que pretende establecer condiciones que fomenten una mayor diversidad y pluralidad 
en la prestación· del servicio de radiodifusión a través de las figuras de concesiones 

! comunitarias e indíger:ias; sectores que tienen necesidades de comunicación en un país 
democrático, este órgano máximo de decisión del Instituto considara procedente el 
cambio de banda de frecuencia solicitad9, sujeto previamente a la acepta¡::ión de las 
condiciones dé·conformidad con el artículo 107 de la Ley. 

Por lo expuesto, eón fundamento en 'ios artículos 28 pá~rafos décimo qyinto y·.pécimo 
sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos1vlexicanos; Sépt¡mo Transitorio, 
sequndo párrafo del "Oecret<1por el que se reforman y adici9ncm divers~s disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución políticc;i de los Estados 
Unidos Mexicanos, en i;nateria de telecomunicaciones", publicado er\ el 'Diario Oficial dé 
la Federación el 11 de Junio de 2013; eh relación con el Sexto Transitorio del "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Rapiodifusión del Estado Mexicano; )i se reforman,/ádicionan y 
derogan diversas dispo1iciones en mdteria de telecomunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el Diario Oficial de lcil Federación el 14 de julio d~ 2014; 6 fracciónJV, 7, 15 
fracciones IV y ~ y 17, fracción 1, 90, 156 y Sexto Tran'sitorio de la Ley Federal de 
Telecpmvnicaciones Y'Radiodifusión; 7-A, fracción 1 y 211 de la Ley F<:Jderal de Radioy_ 
Televisión; 23, fracción 1 de la Ley Federal de Teleconiunicaciones!"3, 35 fracción 1, 36, 38, 
39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 6, 32 y 34,, 
fracción XIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomu~icaciones, el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite.los s,iguientes: 
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RESOLUTIVOS 

f 

INSTITUTO FEDERAL DE 
.. UlECOMUMICACIONFS 

PRIMERO.- ~e autoriza al Gobierno del Estado de Sonora, el cambio de banda de 
frecuencias 106.9 MHz por la frecuencia 94.7 MHZ, razón por la cual deberá operar de 
acuEJrdo con las siguientes características y especificaciones técnicas: 

¡· 
/ 1. Frecuencia: 94.7 MHz 

____ ¡ 

2. Distintivo de llamada: XHGUA-FM 

3. Ubicación de antena y planta 
transmisora: 

Cerro El Vigía, Guaymas, Sonora 

4. Población-principal a servir: 

5. Potencia radiada aparente (PRA): 

6. Directividad del sistema radiador: 

7. Horario de funcionamiento: 

8. Coordenadas geográficas: 

9. Altura del centro eléctrico de 
radiación de la Óntena, sobre el lugar 
de instalación (m): 

1 

Guaymas, Sonora 

0.361 kW 

No Direccional (ND) 
/' 

Las 24 horas 

l;c.N.: 27º 56' 10" 
LW.: 110º 53' 50" 

16.50 

1 O. Potencia de operación del equipo: 0.20 kW 

11. Altura del centro de radiación de la 213.9 
antena con relación al terreno 
promedio entre 3 y 16 km: 

12. Clase de estación: -, 

/ 

AA 
1 

/ 

/ 



SEGUNDO.-. La autorización ;;eñalada en el Resolutivo PRIMERO está sujeta, a la 
aceptación de las nuevas condiciones por parte del Gobierno del Estado de Sonora, 
quien en\un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel 

) en que haya surtido efectos la notificación' respectiv;a, deb~rá presentar ante la Unidad 
de Concesiones y, Servicios su aceptación expresa e indubitabJe de las nuevas 

condiciones. 

En caso de que el Gobierno del Estado de Sonora, no dé cumplimiento a lo antes 
señalado, la presente Resolución quedará sin efectos. -----

' \ / 

TERCERO.- Los :trabajos de instalación y de las operaciones de prueba materia de la 
presente Resolución, atento a lo. dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de 
Telecomunicáciones y Radiodifusión, deberán realizarse dentro de un plazo de 90 
(noventa) días naturales a la presentación de la aceptación de condiciones C'Je acuerdo 
con las características técnicas registradas a la estación. 

·~.CUARTO.- Una vez c9ncluidos los trabajos de instalación y de las operciciones de pruE;)ba 
o, en su caso, del vend;niento del plazo otorgado para el mismo fin, el Gobierno del 
Estado de Sonora, en té'rmi,nos de lo dispuesto en i31 artículo 15 fracción XXVIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación con el artículo 20 fracción 
XI del Estatuto Orgánico .del Instituto Federal ,de Telecomunicaciones, deberá 
comunicarlo por escrito a este Instituto. "· / ./ 

QUINTO.- Una vez cumplimentado lo señalado en el Resolutivo SEGUNDO el Gobierno 
del Estado de Sonora, deberá presentar en un plazo de l 5(quince) días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquel en.que surta efectos .. 16 notificación de la presente 

' / / 

Resolución, exhiba ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones el estudio de 
· predicción de áreas de servicio (ÁS-FM+IÍ), para su 9utorización. 

SEXTO.- El contenido de la modificación a que se refiere el Resolutivo PRIMERO forma 
parte integrante de título/de concesión para usar para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radloeléctrico para uso público otorgado a favor del Gobierno 
del Estado de Sonora, para la estación con distintivo de llamada XH~UA-FM, uria vez 

~ ' 
satisfecho lo señalado en el Resolutivo Segundo, 

- " SEPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Conqesiones y Servicios a notifi.~ar personalmente 
al Gobierno del Estado de Sonora, el contenido de la presente Resolución. 
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ll\!STITUTO FEDERAL D-~\ 
lHcCOMUMICACIONES ' 

OCTAVO.- Las demás condiciones establecidas en el título de concesión, subsisten en 
todos .sus términos, 

NOVENO.- En su oportunidad remíta~e la presente resolución a Id Dirección General 
, Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones para efectos de su debida 

Inscripción en el Registro Público de Concesiones. 

Mario 

waldo Contreras Saldíva~ 
isionado Presidente 

mán From w Rangel 
Comisionado '·, 

/ 

María Elena ,Estavillo. Flores 
Comisi~nadá 

4....s ~----~--. 
~;:;t-J~-~ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ L.p presente Resolución fle aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLV Sesión Ordinaria celebrada el 8 
\ de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, 

María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artítulo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MEpxicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Fe-éleral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estdtuto 
_or·gónico del Instituto Federal de TelecomUnicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /081117 /678. 


